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Entrevista al Dr. E. Raúl Zaff aroni 

—En un trabajo que usted publicó hace muy 

poco tiempo ha presentado e insistido con una 

tesis bien original. Usted dice que a la Cons-

titución de 1949 se la quiso borrar de la his-

toria. ¿Podríamos conocer exactamente la di-

mensión de su tesis?

—
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—Usted ha revisado en su obra  (Ediar, 1994) y 

en otros trabajos la idea de la constitucionalización de la Argentina en 

el siglo XIX. En el siglo XIX se llevaron a cabo solamente tres reformas 

a la Constitución y dos de esas reformas fueron más bien de maquillaje.

—

—¿Se re iere a las de 1866 y 1898?

—

—Con el tiempo, la ley electoral, me re iero a la Ley Sáenz Peña, casi 

tiene la estatura de una reforma constitucional. ¿Por qué Hipólito Yri-

goyen en el siglo XX no intentó o no se le pasó por la cabeza la reforma 

de la Constitución, lo que le deja servido en bandeja prácticamente esta 

iniciativa al peronismo?

—
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—Ahí quería volver, al siglo XIX. El proyecto de Alberdi –el arquitecto 

de la Constitución del 53– y el modelo político de Alberdi era una “re-

pública pastora”, ¿verdad?

—

—Creo que inclusive hasta lo dice con estas propias palabras en sus Ba-

ses.2 ¿Por qué cree usted que esa Argentina que pensó Alberdi desde Val-

paraíso para un millón de personas –casi el 97, mejor dicho: el 99 por 

ciento analfabetos– se transmite a pleno siglo XX, casi cien años después, 

para una comunidad ya no de un millón de personas sino de 15 millones 

de personas, con un fenómeno inmigratorio absolutamente diverso a lo 

imaginado por Alberdi? En 1948, cuando Perón asume la decisión de 

reformar la Constitución, a la luz de la historia, ¿usted juzga que era 

inmediatamente necesario llevar a cabo la reforma en ese momento?

—

Bases y puntos de partida para la organización 

política de la Repú blica Arjentina, derivados de la lei que preside al desarrollo de la civilización 

en América del Sud y del Tratado Litoral de 4 de enero de 1831
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spencerianas

—Cuando Perón gana las elecciones en el 46, ¿usted puede interpretar 

o proyectar la idea de que él, al poco tiempo, ya se había dado cuenta 

de que con la Constitución del 53/60 y sus reformas no iba a poder 

gobernar, que iba a tener que llevar a cabo la reforma de la Ley funda-

mental con la cual había ganado las elecciones?

—

—Sí, sobre todo si uno compara las elecciones presidenciales de 1946 

–en las cuales triunfa Perón por escaso margen– con los porcentajes 

asumidos dos años después en las elecciones de convencionales consti-

tuyentes; hay un crecimiento exponencial del justicialismo en muy poco 

tiempo, realmente.
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—

—Para usted, ¿la Constitución del 53 y sus reformas respondían a un 

modelo de Estado?

—

—¿Considera que nunca se consolidó de initivamente el proyecto de la 

“república pastora” de Alberdi?

—

—¿Usted estaría de acuerdo en extender la partida de defunción de 

ese modelo, que hace pie en el 53 y sus reformas, hasta 1930? ¿Cree 

que se perpetuó, o 1930 es una fecha en la que ese modelo hizo  

con el  de la economía mundial? Me re iero a ese modelo de acu-

mulación de riqueza y distribución inequitativa de los recursos.

—

keynesiano

—Perón fue un gran espectador de todos los sucesos, en especial los 

de 1930.
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—

—Incluso el famosísimo tema de la acordada de la Corte del 6 de septiem-

bre de 1930; Perón ya en ese momento era un hombre de 35 años de edad.

—

—Cuando Perón eleva un mensaje en 1948, en ese mensaje da a cono-

cer las ideas preliminares de lo que sería más tarde la reforma cons-

titucional de 1949. ¿Sabía enteramente el protagonismo que estaba 

jugando en la historia de la Argentina?

—

—Aprecio eso… porque hacía dos años nada más que él ejercía el poder 

constitucional.

—

—O sea que, más allá de lo que han sostenido de modo reiterado los 

discursos de nuestra oligarquía, ¿Perón era un hombre que estaba per-

suadido, quería vivir a Derecho?

—
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—Pasemos a algunas consideraciones políticas. Cuando Perón adop-

ta la decisión de reformar la Constitución –muchas veces me he hecho 

esta pregunta–, ¿por qué abrió la puerta del desdén sobre aspectos for-

males de la propia variación constitucional? Es decir, ¿no había otra 

posibilidad de votar realmente la reforma en el Congreso? Fueron muy 

pocos los votos que separaron a lo que después se levantó como la im-

pugnación de la oposición, de la Unión Cívica Radical…

—

—Siempre me pregunté lo siguiente: políticamente tomó la decisión, 

políticamente iba para adelante y faltaban muy pocos votos; creo que 

eran dos o tres votos de diferencia en el ámbito congresual…

—

—Exactamente, a eso me re iero.

—

—Injustamente olvidado, como dice usted.

—

—Ahora bien, es curiosa la pirueta del radicalismo en el 48, vera-

no del 49; porque, por un lado, van a la elección y como resultado 



Entrevista al Dr. E. Raúl Zaff aroni 

de la elección gana abrumadoramente el justicialismo; no obstante, 

los radicales tienen una buena cantidad de constituyentes. Deciden ir 

al comicio, van al comicio, eligen convencionales constituyentes y la 

primera actividad que hacen es impugnar la decisión de reformar la 

Constitución.

—

—En términos políticos, muchísimos años después, ¿usted cree que fue 

ventajosa o desventajosa la actitud que asumió la Unión Cívica Radical 

al retirarse de la Asamblea Constituyente de 1949?

—

—Convengamos que el acto político más importante que hay es dar y 

crear la Constitución, y el segundo más importante es reformar la Cons-

titución. En la historia política de la Argentina, salvo la separación de 

Buenos Aires en el siglo XIX, no teníamos un antecedente de esta natu-

raleza, de que la oposición se levante en bloque y se levante del recinto 

la deliberación de un pacto constituyente.

—

—¿De Lebensohn?

—

—Era un hombre joven.

—

—En la Argentina de ines del 48 y principios del 49, a juzgar por el 

resultado de los comicios, había dos partidos, ¿verdad?
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—

—¿Usted piensa que los radicales no midieron exactamente la dimen-

sión histórica, política, que iba a tener esta decisión de abandonar el 

recinto?

—

—Incluso, si uno la compara –usted recién lo mencionó– con el hecho 

que sucede años después en la Constituyente del 57; pero la Constitu-

yente del 57 tiene una serie de debilidades, comenzando por su incons-

titucional convocatoria, que no las tuvo el acto de 1948… en portación 

semejante…

—

—Y con la proscripción del justicialismo.

—

—Que no fue el episodio de 1948, donde fueron elecciones abiertas, y se 

dio la paradoja de que existió solamente el modelo bipartidista; segu-

ramente es ese bipartidisimo…

—

—En el caso de la relación de Perón con el justicialismo, la Constitución 

de 1949 tiene una característica, que, como toda reforma constitucio-

nal, agregó algunos artículos, suprimió otros artículos y modi icó otros. 

¿Usted cree que Perón participó activamente en la línea general y en la 

política?

—

Welfare State
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—La Constitución de 1853 y sus reformas poseía poco más de 7.300 

palabras; la Constitución de 1949 pasa a cerca de 9.800 palabras. Es 

decir, que en cantidad de palabras parecerían pocas, me re iero a las 

estrictamente empleadas para provocar el cambio constitucional del 

texto de 1853-60 al de 1949…

—

—Sin embargo, suprimió solamente 11 artículos, agregó 4 y modi icó 

51. Evidentemente, el técnico o los técnicos que imaginaron este mo-

delo re lexionaron lo su iciente. ¿Usted qué piensa? Porque realmente 

haberlo logrado con una moderada cantidad de palabras empleadas 

ya sea para expandir, contraer o revisar el texto objeto de cambio cons-

titucional…

—

—Yo no tenía este balance –lo hice especialmente para esta entrevis-

ta; no había hecho este cuadro comparativo– y llama la atención que, 

repito: con una moderada cantidad de palabras utilizadas para las for-

mulaciones constitucionales, se haya cambiado radicalmente la arqui-

tectura fundamental de la Argentina.

—  

—Esto ya está anunciado en la arquitectura del Preámbulo, ¿verdad?

—

—Usted refería recién a Ecuador y, con motivo de esto –no sabía que lo 

iba a hacer, pero forma parte de la casualidad–, quería comentarle que 

hace pocos días realicé un relevamiento de la Constitución de Ecuador: 

tiene más de 35 mil palabras.
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—

—Calculando entonces que hoy, por ejemplo, el poder constituyente de 

la República del Ecuador necesita 35 mil palabras para llevar adelante 

una revolución ciudadana, treinta y cinco mil palabras nuevas…

—

—Innúmero, creo.

—

—Pasemos a otra cuestión. No es ninguna peculiaridad positiva ni ne-

gativa, es una pregunta neutra: ¿por qué los argentinos, más allá de 

la rigidez de la Constitución, la hemos reformado tan pocas veces? La 

reformamos tres veces en el siglo XIX y en tres ocasiones en el siglo XX, 

una de las cuales –según usted– la han querido borrar de la historia. 

¿Cómo evalúa esta situación frente a las 223 reformas de la Constitu-

ción de Querétaro, de México?

—

—A la luz de nuestra experiencia comparada, según la cual actualmen-

te se observa que en 98 años los mexicanos reformaron 223 veces la 

Constitución, los brasileños 88 veces en 26 años, los colombianos casi 

40 en 23 años; dogmáticamente, aunque usted dice que no es consti-

tucionalista, le pregunto como ciudadano y como jurista: ¿tiene una 

vocación más a favor de las reformas de la constitución, o de las pocas 

o escasas reformas a los modelos?

—
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—No lo habíamos hablado antes, pero me voy a permitir leerle un texto 

muy breve de Perón, del 11 de marzo de 1949, porque parece que pensa-

ban lo mismo. Perón dijo: “La estabilidad es condición fundamental de 

toda Constitución, pero ella no ha de ser tal que sufra en su perfectibili-

dad, que está en razón directa a su evolución”.3

—

—Ahora le hago una pregunta bastante incómoda. Usted tiene más 

de 50 años de experiencia como abogado, como jurista, como juez, 

pero fundamentalmente como Ministro de la Corte Suprema de Justi-

cia. ¿Cree que la evolución de la Constitución, la evolución del Derecho 

constitucional, se puede llevar a cabo en estos términos desde la Corte 

Suprema, o es necesario llamar a una reforma? Me re iero a la perfecti-

bilidad que mencionaba Perón en el 49 y a la perfectibilidad o adapta-

bilidad de la que está hablando usted.

—

stare decisis 
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—Cuando Moisés Lebensohn impugna, en el seno de la Constituyente, 

la regularidad de la convocatoria constitucional, la doctrina de la sen-

tencia arbitraria en la Corte Suprema y la presencia o el protagonismo 

de la Corte Suprema no eran ni por asomo los episodios continuados 

que se aprecian actualmente, ¿verdad?

—

—En los últimos años –usted lo ha narrado, lo ha enunciado, lo ha cri-

ticado– hubo una tendencia a judicializar aspectos concretos de la polí-

tica. Nosotros, en esta tarde de domingo, no vamos a ser videntes; pero 

a Moisés Lebensohn no se le ocurrió judicializar.

—

—Lo impugnó, le dijeron que no…

—

—Se retiraron.

—

—Es altamente probable que el día de mañana, cuando se reforme la 

Constitución de la Argentina –porque algún día se va a reformar la 

Constitución federal–, aquellos que estén en desacuerdo intenten judi-

cializarlo.

—

—Estamos hablando de un territorio…

—

—Entonces, voy a dividir la pregunta en dos partes. La primera parte: 

¿usted cree que es admitido constitucionalmente, que tiene amparo cons-

titucional la judicialización del ejercicio del poder preconstituyente?

—
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—Me refería a lo que vemos cotidianamente, que aquellos que pierden 

la elección en el Congreso van corriendo hasta tribunales y presentan 

una demanda sobre “supuesta inconstitucionalidad”…

—

—Ahí nos estamos re iriendo a la convocatoria. Pero ahora vayamos 

a los ejes, a los contenidos, e imaginemos un poder constituyente que 

dentro de unos años decida la conformación de la república parlamen-

taria; o un poder constituyente que, de acá a unos años, decida que el 

dominio de los recursos naturales pertenece al Estado federal; o un po-

der constituyente que diga que los recursos tributarios habrá que dis-

tribuirlos con equidad; o un poder constituyente que declare de interés 

público los servicios de comunicación audiovisual. ¿Sería controlable 

judicialmente ese ejercicio del poder constituyente?

—

—Pero ¿acaso es una fantasía que yo esté imaginando hoy que el día de 

mañana, que se decida la con iguración de la república parlamentaria, 

alguno crea que el presidencialismo es una cláusula pétrea?

—

—Veo que usted lo pensó esto.
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—

—Yo estaba por preguntar: si se instalase mañana el tribunal constitu-

cional, van a decir…

—

—Pero esa Corte Suprema seguramente va a decir: “Nosotros venimos 

pronunciando sentencias desde octubre de 1863”.

—

—Volviendo a la Constitución de 1949, ¿qué piensa de la labor de Ar-

turo Sampay?

—

—Era una persona que había nacido en 1911. No había cumplido 40 

años todavía.

—

—Desde luego, pero me re iero al ejercicio de comparatismo en y del 

derecho que realiza…

—

—¿Usted dónde cree que están los mayores hallazgos desde el punto de 

vista político de la Constitución de 1949?

—
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—Es interesante que usted se extienda sobre esto, aunque sea unas pa-

labras, porque este empoderamiento de la Corte Suprema forma parte 

de la imaginación de algunos actualmente. Es algo que de hecho la Cor-

te hace hoy: esta casación federal.

—

—Sampay, a lo largo de su tarea como constituyente, y después como 

jurista, unos tres o cuatro años antes de morir –murió en 1977–, realiza 

una declaración;4 usted la señala en un trabajo. No voy a decir que es 

una suerte de mea culpa lo que hace Sampay, pero sí es un comenta-

rio, es un “con ieso que he vivido”. Casi 25 años después dice –palabras 

más, palabras menos– que no hizo todo lo que debía hacer, o que lo 

que había hecho respecto a la Constitución del 49… No es que había 

fracasado, pero que no había cumplido. ¿Qué piensa de esa declaración 

dogmática?

—

—Yo, si me permite, lo había visto también desde otra perspectiva; 

cuando él se re iere concretamente al armazón del poder político, a la 

Revista de 

Derecho Público



Diálogo sobre la Constitución de 1949

estructura que se le había dado al poder político –porque la Constitu-

ción del 49 no cambia el presidencialismo–; no digo que se arrepiente, 

pero tiene un comentario crítico respecto de lo que se había hecho o las 

expectativas que se habían generado con relación a Perón y ese poder 

político.

—

—Podría decírselo, pero no creo que Evo Morales lo haga.

—

—No sé con Evo Morales, pero por ahí con alguien que los dos sí tene-

mos una relación más cercana, con Rafael Correa.

—

—No me estoy re iriendo a que la Argentina estuviese preparada en 

1949 para recibir la república parlamentaria. Me llama la atención 

que Sampay –25 años después– sostenga que el cambio constitucional 

de 1949 no ordenó “…el predominio y el ejercicio del poder político por 

los sectores populares…”,5 con andamiento en la propia con ianza que 

tenían en la conducción política de Juan Domingo Perón.

—

—Sí, por eso lo traigo a colación.

—

Constitución y pueblo
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—Usted, que ha insistido desde hace muchísimos años con la distinción 

entre ciudadanía formal y ciudadanía real y el aporte concreto de los 

movimientos populistas en América Latina, ¿juzga que la reforma de 

1949 ha sido un paso claramente en la conformación de una ciudada-

nía real, es decir, una ciudadanía material, una ciudadanía fuerte?

—

—Voy a mencionar cuatro debilidades que se han señalado reitera-

damente acerca de la Constitución del 49: una acerca de la falta de 

nomenclatura de los derechos políticos; otra con relación al estado de 

“prevención y alarma”; otra, a que reitera la concentración de faculta-

des del presidente; y otra en torno a la reelección inde inida. ¿Usted no 

cree que estas debilidades hayan con igurado un desempeño poco fértil 

en relación con el diseño de esa ciudadanía real, o que en el balance 

con iguran realmente un lastre negativo?

—

—No.

—

—En la Constitución del 49.

—
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—¿Por qué cree que entre 1950 y 1955 ha sido tan escasa la literatura 

dogmática sobre la Constitución del 49?

—

—¿Usted coincide en que es una tarea casi de antropología jurídica 

encontrar en las bibliotecas trabajos estrictamente dogmáticos sobre 

la Constitución de 1949?

—

—Cinco años parece un lapso interesante para llevar a cabo una pro-

ducción dogmática.

—

—Con la cantidad de novedades que tenía, aun para aquellos que la 

impugnaban o desoían, por ejemplo, o los que estaban a favor; por las 

luces y por las ausencias que tenía el propio tejido constitucional, ¿no 

es cierto?

—

—Tampoco la judicial fue muy fértil en la época.

—

—Es di ícil encontrar precedentes judiciales signi icativos en el quin-

quenio 1950-1955…

—

—Es curioso cuando uno repiensa este asunto, porque la Constitución 

del 49 era tan fértil dogmáticamente que la Corte Suprema de Justicia 
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del período tenía la posibilidad de llevar a cabo un desarrollo de la na-

turaleza dogmática de la Constitución, ¿no?

—

—Al ritmo que se vislumbra en los ámbitos académicos, no es di ícil 

pronosticar que inalmente pueda cumplirse esto de que la quisieron 

borrar de la historia, porque la Constitución del 49 casi no igura en los 

programas de estudio de derecho constitucional de las universidades 

nacionales. ¿Usted cómo considera que podría ser la mejor herramien-

ta para potenciar el estudio de la Constitución del 49? ¿Qué cree que es 

lo que realmente se podría hacer en las facultades de derecho o en las 

escuelas de derecho?

—

—Tenemos un amigo en común, el profesor Peter Häberle.6 Usted recor-

dará, cuando estuvo en la Argentina, que él no podía creer que la Cons-

titución justicialista de 1949 hiciera concreta referencia al sustantivo 

“cultura”. Usted se lo explicó a él acá mismo, en este mismo lugar. Años 

después, tantos años después, cuando se trata de conectar la cultura, la 

antropología y el derecho constitucional, ¿no cree que éste es uno de los 

principales hallazgos?

—
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—Un fenómeno de realidad que usted dice que fue tan ágilmente com-

prendido. Nosotros no sabemos si fue comprendido por Perón, por Sam-

pay o por quién.

—

—Sea como sea, el preámbulo de la Constitución del 49 dice: “El bienes-

tar general y la cultura nacional”.

—

—Ha pasado todo este tramo de la historia y nuestro Preámbulo ha 

vuelto –por un tema que habíamos dejado en suspenso antes, con la 

Constituyente del 57– a la Constitución del 53/60 y al viejo Preámbulo.

—

—Sin cultura. Solamente “bienestar general”…

—

—¡El denominado constitucionalismo global!



Entrevista al Dr. E. Raúl Zaff aroni 

—

—Usted fue convencional constituyente en 1994. Recién le hice pregun-

tas en torno de Lebensohn, de Sampay y de Perón. Ahora le voy a hacer 

una a usted directamente.

—

—¿Usted tenía idea, una dimensión total del impacto que iba a tener en 

el derecho argentino el artículo 75, inciso 22, el día que lo sancionaron?

—

—Es muy probable que en los libros de historia ya esté debidamente 

consignado el verdadero impacto que ha tenido.

—

—Recién hablábamos de los mexicanos, y los mexicanos recién en 2011 

le dan equivalencia al derecho internacional de los derechos humanos, 

sin el que nosotros ijamos en el artículo 75, inciso 22.

—

—Sí, en cierta medida…

—

—No voy a intentar hacer ninguna clasi icación. Pero México en 2011, 

Colombia en 1991, Ecuador en 2008 han tomado la idea de constitu-

cionalismo global diciendo –palabras más, palabras menos– que el de-

recho internacional de los derechos humanos tendrá jerarquía equiva-

lente o prevalente, según los modelos, sin un modelo taxativo. El único 

modelo taxativo que existe en América Latina es el que ustedes elabora-

ron en 1994, que dijeron: “Estos once instrumentos de derecho interna-

cional de los derechos humanos tienen jerarquía constitucional”. En el 

marco del constitucionalismo latinoamericano, ¿a usted qué sistema le 
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gusta más: el sistema taxativo adoptado únicamente por la Argentina 

o los otros sistemas que dicen “tendrá equivalencia el derecho interna-

cional de los derechos humanos rati icado por el Congreso”?

—

—Nosotros no somos quiénes para dar recomendaciones a nadie. Pero, 

por ejemplo, uno de los pocos Estados que quedan en América Latina 

sin decir nada al respecto en su Constitución es… Uruguay.

—

—No les vamos a recomendar a los uruguayos lo que tienen que hacer; 

pero, dentro de los modelos que coexisten…

—

—Usted ya no sólo tiene la experiencia como convencional constitu-

yente, como abogado litigante, como magistrado de la Corte Suprema 

y como ciudadano.

—
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—Hoy usted está sin ninguna aspiración a función electiva. Es un mo-

mento de su vida en el que es un ciudadano a tiempo completo.

—

—A lo largo de esta entrevista hemos hablado de la “república pasto-

ra” de Alberdi, de la república o Estado social de derecho imaginado 

por Perón y consagrado jurídicamente por Sampay. ¿Usted cree que era 

necesario reformar la Constitución durante el gobierno de Cristina Fer-

nández de Kirchner?

—

—Creo que planteé mal la pregunta. Contrafáctica: ¿hubiera sido nece-

sario reformarla durante el gobierno de Cristina?

—

—Efectivamente.

—

Lo que natura non da, constitutio non presta.
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—Lo que sí sabemos es que en 162 años la Constitución se reformó seis 

veces. Es decir, que en la Argentina la reforma de la Constitución es un 

hecho isiológico, pero muchas veces parece más patológico que isioló-

gico, porque cuando ocurre se presenta en medio de un marasmo. Aun 

con la Constitución del 94 pasó eso.

—
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—Coparticipación federal.

—

—No está contemplado.

—

—Los con lictos entre poderes del Estado hay que llevarlos a la formu-

lación normativa de la propia Constitución en una próxima reforma.

—



Diálogo sobre la Constitución de 1949

—De hecho, yo pienso que es el principal argumento por el cual no se 

puede controlar la constitucionalidad de los actos preconstituyentes, 

porque no está de inido en la propia Constitución, como sí lo hace Co-

lombia, por ejemplo.

—  

—¿Usted estaría de acuerdo en mantener en la Constitución la formu-

lación normativa de Asamblea Constituyente?

—

—En ese caso, nosotros seguiríamos siendo casi únicos en América La-

tina, porque la Argentina es uno de los pocos países que quedamos en 

acudir a la Asamblea Constituyente.

—

—¿Para todo?

—

—Por ejemplo, en el caso de Ecuador, algunas cosas van por constitu-

yente, otras pueden ir por poder constituido.

—

—¿Como poder constituyente?

—  

—Comparativamente en el constitucionalismo latinoamericano, en el 

inventario, como bene icio de la rigidez constitucional del texto funda-

mental argentino, es que realmente fomenta los estudios dogmáticos, 

¿no es cierto?

—  
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—Frente a una Constitución como la brasileña, que cambió 88 veces en 

26 años. Los brasileños hoy, en este momento, están discutiendo –me 

parece que está entre líneas lo que usted imaginó– que, si se reforma 

la Constitución por el poder constituido, hay un momento en que van 

a encontrarse con reglas de dos naturalezas: de la propia creación ori-

ginaria del poder constituyente y las introducidas por la vía de las en-

miendas por el Poder Legislativo.

—

—La última pregunta es doble: en primer lugar, aquello que yo no le 

haya preguntado de política, historia o derecho en esta entrevista, y, 

luego, ¿por qué cree usted en la naturaleza seminal de la Constitución 

de 1949?, ¿por qué tenemos los argentinos y las argentinas que ir una y 

otra vez a esa Constitución para refrescarnos constantemente?

—
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—Yo le prometí que era la última pregunta, pero ahora que lo escuché 

hablar le prometo que sí le voy a hacer la última: ¿la Constitución del 
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49 es el instrumento jurídico de mayor envergadura en términos de ciu-

dadanía real en la historia argentina?

—

—Muchísimas gracias, Raúl.

—


